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I 
M a r í a General de Abasleciinieníos 

¡Transpones 
COMISARÍA DE R E C U R S O S D E LA ZONA 

N O R T E 

CIRCULAR. NÚM. 13 
A) -Objeto.; Reglamentar el seña

lamiento de los cupos individuales 
de entrega forzosa de legumbres 4 © 
consumo humano entre los produc
tores de cada té rmino munic ipal de 
las provin,ciás de la zona Norte, en 
que esta Comisaria tiene encomen
dada la obtención de este "producto. 

B) .-Fundamento. Muy p róx ima la 
ePoca en que comienza la recolec
ten de las legumbres secas cuya 
Atención está encomendada a esta 
Comisaría de Recursos, se hace pre-
C1S0 dictar las normas oportunas 
Para que por las Juntas Agrícolas 
Municipales, se proceda a seña la r 
las aportaciones individuales; de 
Cada Productor, para completar el 
ûpo de entrega forzosa asignado a 

cada Ayuntamiento, 
^ tales fines dispongo lo siguiente: 

, . ) ~ Forma de hacer el s e ñ a l a m i e n f o . 
Cad Jos Por Paeblos o parroquias.— 
p a Junta Agrícola o Municipal 

Qado T Cupo forzoso total asig-
Prodü t Ayilntamiento para cada 
"Ñas j entre los Pueblos, parro-
que f ntas administrativas, etc., 
respectrrnan el té rmino municipal 

Uvo. caso de que el Ayunta

miento se componga de dos o m á s 
entidades de poblac ión . • 

Para este primer escalón del re-
parto de cupos, se p o n d e r a r á n debi
damente por las Juntas Agrícolas, 
las superficies realmente sembradas 
en cada Agregado; la calidad de sus 
tierras; aspecto que presenten las co-

| sechas; poblac ión , etc., al objeto de* 
i garantizar la necesaria equidad en 
este reparto. 

2.° Cupos individuales a producto
r e s . - V e ñ ñ c a á a ' l a primera operac ión 
del reparto con arreglo a lo preveni
do en el .párrafo anterior, eñ aquellos 
Ayuntamientos en que así proceda 
hacerlo, se real izará seguidamente 
en todos ios de la zona a los que se 
ha asignado cupos de legumbres de 
entrega forzosa para consumo huma
no, la d i s t r ibuc ión ind iv idua l d é l o s 
rñismos entre los productores de 
cada Ayuntamiento y Agregado^ i n 
feriores (Parroquia, Pueblo, etc.) 
operac ión que igualmente rea l izarán 
las Juntas Agrícolas (apartado K.— 
de la Circular 444 de la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, Boletín Oficial del Estado nú 
mero 89) poniendo m á x i m o cuidado 
en ponderar debidamente la superfi
cie sembrada por cada productor y 
sus necesidades para futura siembra 
y consumo familiar, procurandt) 
queden cubiertas las necesidades 
aludidas y qüe en el cupo de libre 
d ispos ic ión que quede a cada Ayun
tamiento, par t íc ipe , benefic iándose 

de él, el mayor n ú m e r o posible de 
productores. 

D) Plazo para hacer el s e ñ a l a m i e n t o 
de cupos indlviduales.-Las Juntas Agrí
colas Municipales, p rocederán en to
dos los Ayuntamientos de la zona a 
realizar la fijación de cupos i n d i v i 
duales, en los d ías que median del 
18 al 25 de Junio en curso, ambos 
inclusive. 

É) E x p o s i c i ó n al públ ico de las rela
ciones de cupos iudividuales fijados por 
las J u n t a s A g r í c o l a s . —Las relaciones 
de cupos individuales, formalizadas 
por las Juntas Agrícolas en los for
mularios que para ello jse les ha re
mit ido por esta Comisar ía de Recur
sos, q u e d a r á n expuestas al púb l ico 
en los sitios de costumbre encada 
localidad, durante los quince d ías 
que median desde el 26 de Junio en 
curso al 10 de Julio p r ó x i m o , ambos 
inclusive, de acuerdo con lo ordena
do en el apartado L . de la mencio
nada Circular n ú m e r o 444 de Comi
sar ía General. Igualmente q u e d a r á n 
expuestos los r e súmenes de declara
ciones de superficies sembradas Ls 2 
que para dicho día 26 de Junio de
ben estar terminada (apartado C. y 
G. de m i circular n ú m e r o 9 í>obre 
r eg lamen tac ión del primer periodo 
declaratorio—superficie sembrada — 
de la cosecha de legumbres) con 
objeto de que los productores pue
dan, a la vista de ambos documen
tos, hacer las reclamaciones que es
t imen procedentes en justicia. 
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F) Plazo para presentaciones de re

clamaciones a los cupos individuales, por 
los productores. —Cada productor po
d r á presentar las reclamaciones á 
que en Justicia crea tener derecho, 
dentro de los quince días seña lados 
en el párrafo anterior. Pasado este 
plazo, no se admi t i r á r ec lamac ión 
alguna bajo n ingún concepto. Los 
productores h a b r á n de hacer sus re
clamaciones dentro del plazo háb i l 
aludido y precisamente por escrito, 
ante la Junta Agrícola, a quien co
rresponde informar a esta Comisar ía 
sobre cada rec lamac ión recibida, 
para ulterior y deíini t iva resolución. 

G ) Plazo para informar por las J u n 
tas a g r í c o l a s jas reclamaciones formula
das por los productores a s u s cupos in
dividuales.—Del 11 al 15 de Julio pró
ximo, ambos inclusive, debe rán las ! 
Juntas Agrícolas Municipales, exa
minar las reclamaciones recibidas,' 
e levándolas , con el- informe sobre | 
cada una de ellas, emitido en los 
formularios para ello recibidos, a 
esta Comisar ía de Recursos. 

H) Inalterabilidad de los cupos forzo
s o s municipales.— Las Juntas Agríco
las Municipales, deben tener en 
cuenta que según el párrafo final 
del apartado L , de la Circular 444 de 
Comisar ía General, en re lación con 
los i ) y j ) de la misma, es preciso re
coger la totalidad del cupo asignado 
a cada Ayunta ripiento para el supues-

, to de la cosecha señalada como típi
ca media en cada provincia, por lo 
que toda reducc ión en el cupo ind i 
vidual de un productor al qué se le 
hubiera seña lado excesivo, deberá 
ser au tomá t i camen te compensada 
con la propuesta de aumento por 
igual cantidad a cargo de otros pro
ductores cuya cosecha lo permita. 
Las Juntas Agrícolas u t i l izarán tam
bién para esto los formuíar ios que 
se les tiene enviados, insistiendo 
esta Comisar ía en la imprescindible 
necesidad de dejar repartido defini
tivamente, dentro del plazo marcado 
la totalidad del cupo municipal defi
nitivamente asignado como t ípico e 
in ic ia l al Ayuntamiento. 

I) R e m i s i ó n a esta C o m i s a r í a dé re
c u r s o s de la d o c u m e n t a c i ó n de reparto 
de cupos. Todas las Juntas Agríco-
colas Municipales de la Zona, remi
t i r án a esta Comisar ía de Recursos, 
Oficinas de Inspección Central, Fa
lencia durante el 16 de Julio próxi
mo, como plazo m á x i m o , el expe

diente completo de seña lamien to de 
cupos individuales formulado de 
acuerdo con las prescripciones de 
esta Circular e instrucciones conte
nidas en las carpetas de los modelos 
de expediente, que tienen oportuna
mente recibidas. 

J ) Apl icac ión de tablas de rendimien
to de cosecha.—Tan pronto se vaya 
conociendo el rendimiento a exigir 
para,cada producto en todos los 
Ayuntamientos, según los informes 
técnicos competentes, las Juntas 
Agrícolas Municipales ap l i ca rán au
tomá t i camen te , tanto a los cupos to
tales a entregar por el Ayuntamiento 
como a los individuales asignadas a 
cada uno de sus productores obliga
dos a la entrega de legumbres, las 
las variaciones eri más o menos esta
blecidas en las tablas de rendimien
to de cosecha y porcentaje de cupos 
forzosos, contenidas en el a p a t a d ó 
c) de tan mencionada Circular 444 
de Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 14 de Junio 1944.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid, 

Para superior conocimiento: Excelen
t ís imo Sr. Comisario General e 
l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento: l imos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas, Inspector 
General de la Comisaría* General 
de Abastecimientos y Transportes 
y Fiscales Frovinciales de Tasas 
de las provincias de esta Zona de 
Recursos. 

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Secretarios de Ayun
tamiento y Jefes Locales de F. E. T. 
y de las J, O, N. S. de los t é rminos 
municipales de las provincias de 
esta Zona Norte de Recursos de La 
Coruña , León, Lugo, Fontevedra, 
Falencia, Salamanca, Zamora y 
Oviedo; O. R. A. F. A. S. depen
dientes de esta Comisar ía en las 
mismas provincias. Negociados de 
este Centro, Inspecaióh del mismo 
y productores de los t é rminos mu
nicipales a que afecta esta Circu

lar. 2186 

Gobierno civil 
ile la orovincia de León 

C I R C U L A R 
Constantemente llegan a este Go 

bierno c iv i l peticiones de socorro o 
subvenciones, solicitadas por perso
nas damnificadas por incendios y 
otros accidentes y siendo muchas 
las necesidades a que ha de hacerse 
frente, a partir de esta fecha se ad
vierte que no se atenderá ninguna 
pet ic ión de aquella* índole, cuando 
los daños producidos puedan consi
derarse como asegurables. 

Unicamente podrán êxceptuarse, 
pero con carácter excepcional, aque
llos, daños qúe sean de carácter co
lectivo. • 

León, 16 de Jirnio de 1944. 
El Gobernador civil, 

2188 A n t o n i o Mart ínez Cattáneo 

NOTA IMPORTANTE 

S e recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligacián que 
tienen de satisfacer el importe de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

Distríío Minero de Leóo 
A N U N C I O 

' En el . BOLETÍN OFICIAL n.0 10̂  
fecha 9 de Mayo pasado, ha apare
cido el anuncio relativo al regido 
«Demasía a José», n.0 10.719, y ha
biendo aparecido equivocado el 
mino y Ayuntamiento en ^ ^ 
situado dicho registro, se r e p r ^ 
a con t inuac ión el anuncio dedic 
solicitud:. 
Don Celso Rodríguez Arango, 1 ^ ' 

niero Jefe del Distrito Minero 
León, 
Hago saber: Que por 

ÍP 
Gobier̂  

D. José R0' 

d r ígue¿ Capiña , vecino de P o ^ 
da, se ha presentado en er u ^ £ 
Civi l de esta provincia en e 
del mes de Marzo, a las doce ^ ^ 
cinco minutos, una solicito 



¿ o para la mina de wolfram y 
¡¡tros llamada «Demasía a José», sita 

el término de Columbrianos, 
juntamiento de Ponferrada. 

Hace la designación de las citadas 
pertenencias en la forma siguiente:' 

Se tomará como punto de partida 
.i vértice S.;E. de la mina «Angeli-
fa)) n.° 10.105 y desde este punto se 
traza el lindero en sentido vertical 
al lindero N. O. de la «Berciana», 
n09 539, se sigue dicho lindero has
ta el vértice S. O. de la «Luisa», nú -
mero 10.321 y desde este punto se 
sieue íntesfando con la misma hasta 
el segundo vértice S. O. que toca ya 

^ a la «Manuela», n.0 10.055; desde este 
punto se sigue el lindero de la «Ma
nuela» en dirección Este y siguien
do todos sus contornos se llega a la 
«Ponferradina», n.0 10.305; se sigue 
por el lindero Sur de la misma y se 
llega a la «Angelita», n.0 10.105 des
pués de infestar por todos los linde
ros del S. E. de la «José», n.0 10.137, 
haciendo lindero de Norte a Sur con 
la «Angelita» hasta dejar cerrado el 
perímetro en el punto de partida in 
dicado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno Civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o-parte 
del terreno solicilado p se creyeren 
Perjudicados por la concesión que 
je pretende, según- previene el ar-
iculo28del Reglamento del 16 de 
¿unió de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912 

El expediente tiene el n ú m . 10.719. 
^eon, 13 de Junio de 1944.—El In 

f e r o Jefe, Celso R. Arango. 
2166 . • 

UffiiDistratión mitipal 
Ayuntamiento de. 

Matallana 
JE1 Ayuntamiento de m i presiden-
dé' en la sesión celebrada el día 28 
j J ayo últinio, acordó aprobar pro-
^ onalmente las cuentas municipa-
^ 19C0rre^Pondíentes a l ejercicio 

ra^ qae se hace Público para gene-
(lic^n0ClmÍento y cumplimiento de 

eh0 Cuerdo. 

Ei 
'atálla &á, 12 de Junio de 1944.-
^ d e i A n t o nio Diez. 2123 

Ai]untamiento de 
Ponferrada 

Pliego de condiciones económicas para 
la subasta de las obras de construc-

. ción de un edificio de nueva planta 
con destino a Centro Secundario de 

. Higiene Rural. 
Este ilustre Ayuntamiento ha acor

dado la cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta con destino a Cén-
tro Secundario de Higiene Rural, y 
al, objeto de llegai a la cons t rucc ión 
de las obras de que se trata, se anun
cia la oportuna subasta con sujeción 
al siguiente: 

Pliego de condiciones 
Primera. Es objeto de este con, 

trato, y por: tanto de la subasta que 
se celebra, la ad jud icac ión de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta con destino a Cen
tro Secundario de Higiene Rural, 
ante la ineficacia del actual para el 
levantamiento de todos'sus servicios, 
con sujeción al proyecto obrante en 
la Sección de Arquitectura de este 
ilustre Ayuntamiento. 

Segunda. Ei tipo base de la su-
bastase fija en el alcanzado por el 
proyecto, o sea el de doscientas doce 
m i l novecientas noventa y dos pe
setas y sesenta y ocho cén t imos 
(212.992,68 ptas.). contadas todas las 
unidades de obra que el mismo 
comprende, en la p roporc ión a las 
cuales se en tenderá , aplicado el re
mate por las rebajas que alcance. 

Tercera. Los licitadores d e b e r á n 
Constituir un depósi to provisional 
para tomar parte en la subasta, del 5 
por 100 del tipo de la misma, equi
valente a pesetas 10.649,63, la cual 
será elevada a definitiva en él 10 
pdfr 100 del importe del remate, den
tro de los cinco días siguientes'a la 
ad jud icac ión del servicio, como ga
ran t ía a responder del cumplimiento 
de las condiciones contractuales que 
por estas bases se estableoen. 

Cuarta. La subasta se celebra
rá por pliegos cerrados y sellados a 
satisfacción del presentador, conti 
nenies de la proposic ión ajustada al 
modelo que al final se insertaren 
papel de la clase sexta, o sea de 4,50 
pesetas, a c o m p a ñ a d o s de la cédula 
personal del proponente y del resguar
do acreditativo de haber constituido 
el depósi to provisional exigido para 
tomar parte en este acto. 

Quinta. Los pliegos se presenta
rán en el Negociado correspondien-

te de la Secretaría del Ayuntamiento 
durapte los veinte d ías naturales si
guientes a la inserción en e\ Boletín 
Oficial del Estado del anuncio opor
tuno, a las horas de oficina y me
diante las garant ías reglamentarias 
previstas en las disposiciones en v i 
gor, los cuales serán abiertos en el 
siguiente a la t e rminac ión del plazo 
de su admis ión , a las doce de dicho 
día, a presencia del Notario autor i 
zante del acto, y ante la mesa cons
ti tuida por el Sr. Alcalde-Presidente 
o Teniente de Alcalde en quien de-
légue y el Concejal designado a tal 
efecto por la Corporac ión . 

Sexta, E l adjudicatario se obliga 
a realizar las obras con estricta su
jec ión al proyecto de las mismas; al 
uso de los materiales en la calidad, 
cantidad y proporcionalidades que 
se establecen en las condiciones fa
cultativas^ y a todo lo d e m á s que 
éstas previenen, sin que por n i n g ú n 
concepto pueda modificar aqué l el 
empleo de otros materiales, sin la 
previa autor izac ión , manifestada por 
escrito, del Director- técnico de estas 
obras, quien - tiene facultades para 
rechazar aqué l las de éstas no ajus
tadas a lo exigido, hac i éndo la s .de 
moler y volver a ejecutar con arre
glo a lo establecido, sin otro abono 
que lo alcanzado por las obras acep
tadas. 

Sépt ima. Si por dos veces tuviera 
que tomar la di rección facultativa 
estas medidas, al Objeto de que las 
obras se realicen con sujeción al 
proyecto y condiciones técn icas del; 
mismo, pod rá proponer, y la Corpo
rac ión acordar la rescisión del con
trato, con pérd ida de la fianza defi-, 
ni t iva prestada .a estos efectos y no 
abono de las certificaciones de obra 
ejecutada faltando a lo estipulado. 

Octava. E l rematante se obliga a 
llevar a cabo los aumentos de obra 
que se crean precisos al precio resul
tante por unidad de la- p roporc ión 
alcanzada en el remate, así como a 
tolerar las disminuciones de aqué l l a 
que en su ejecución no se creyeren 
necesarias, con rebaja igualmente de 
su importe obtenido en la propor
ción antedicha. 

Novena. E l contrato se hace a 
suerte y ventura del adjudicatario, 
sin que por n ingún caso pueda pe
d i r aumento de precio por causa a l -



gima ordinaria n i extraordinaria, 
salvando las modificaciones a que 
puedan dar lugar las causas recogi
das en las c láusulas anteriores. 

Déc ima. Ambas partes se some
ten a la competencia de los Tr ibu
nales de Ponferrada en cuanto a d i 
r i m i r las diferencias que se deriva
ren de la in terpre tac ión y apl icación 
de las obligaciones contractuales, 
con renuncia expresa del fuero pro
pio que a cada cual asistiere. 

Undéc ima . Será obligación del 
rematante el pago de los anuncios, 
honorarios, suplementos y cuantos 
gastos origine la subasta y formali-
zación del contrato, así como los co
rrespondientes al proyecto y direc
ción de las obras que se contratan. 

Duodéc ima . Para el bastanteo de 
poderes de quienes no se personen 
por sí a la presentación de ofertas, 
se señalan, cualquiera de los Letra
dos inscritos en la Matr ícula Indus
t r ia l de este Distrito. 

Décimatercera . E l rematante ven--%-
drá obligado, en r e l a c i ó n ' c o n sus 
obréros , al pago de los seguros, reti
ros, subsidios familiares y cuantas 
mejoras sociales tengah reconocidas 
pof las disposiciones vigentes, ha
llarse al corriente en el pago de Ma
tr ícula Industrial, y cumpl i r con las 
prescripciones establecidas por la 
Ley sobre Protecc ión a la Industria 
Nacional y disposiciones comple
mentarias de dicha Ley. 

Ponferrada, 12 de Junio de 1944.— 
E l Alcalde, J. Romero. 

Modelo de proposición 
D. vecino de . . . . . , con cé

dula personal de la clase'. , que 
a c o m p a ñ a r s e compromete a reali
zar las obras de cons t rucc ión de un 
edificio con destino a Centro Secun
dario de Higiene rural , con arreglo 
al proyecto y condiciones tanto eco
n ó m i c a s cuanto facultativas estable
cidas, de los que está enterado, por 
el precio de . . . . . (en letra) pesetas" 

Fecha y firma. 
2170 N ú m . 346—256,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría d*e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que los habitantes del tér

mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
én los ocho días siguientes. 

La Pola de Gordón, a 9 de Junio 
de 1944 . -E l Alcalde, Vicente Ro
dríguez. . 2131 

Ayuntamiento de ^ 
Cebanico 

Por ú l t ima Vez se requiera a todos 
los propietarios de fincas rúst icas en
clavadas en este t é rmino municipal , 
para que en un plazo no superior a 
ocho días presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento, en modelo 
oficial, dec la rac ión jurada de todas 
y cada una de las que posean: 

Los que no lo verifiquen dentro 
del plazo seña lado , dec la ra rá por 
ellos la Junta Pericia!, sin derecho 
a r ec l amac ión solare el l íquido im
ponible que de oficio se les asigne. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento dé los vecinos y foras
teros. 

Cebanico, a 7 de Junio de 1944.— 
El Alcalde,Teopoldo González. 2088 

MsiistraEíoa de lusticía 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guiller-

na. Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Bañeza y su par
t ido. 
Por el presente hago saber: Que 

por la Sala de Gobierno de la Exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladolid en acuerdo correspon
diente al día cinco del actual, acflr-
dó declarar vacante el cargo de Juez 
municipal de Laguna de Negrillos 
por incompatibidad del que lo des
e m p e ñ a b a , y que la provis ión de la 
vacante de dicho cargo, se provea 
en forma legal, a n u n c i á n d o s e por 
medio del presente, por t é rmino de 
treinta días, advirtiendo a los aspi
rantes que debe rán presentar sus 
solicitudes con los documentos que 
a c o m p a ñ e n , debidamente reintegra
dos, en la Secretaría de este Juzgad?) 
dentro del expresado t é rmino . • 

Da-do en La Bañeza, a diez de Ju
nio de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro, — Fernando Capdevila — E l 
Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín . 
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, Cédulas de citación 
Por la presente se cita y e m p ^ 

al lesionado Jose-Mana Nacimient 
Mir lo , de 46 años de edad, viudo 
minero, natural de Quíntela (Po^' 
gal), con residencia últimamente en 
Canales (Soto y Amío), el cual com
parecerá ante este Juzgado de4Rs 
t rucc ión de Murías de Paredes, en el 
plazo de diez días, a contar de la 
fecha de su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, al obje-
to de poder tomarle declaración con 
referencia a las heridas que sufrió el 
mismo, por las cuales se instruye 
sumario en este Juzgado con el nú
mero 22 de 1942, advirtiénaole de no 
comparecer en dicho plazo, será 
concluso dicho sumario sin ser oído 
y remitido a la Superioridad. 

Murías de Paredes, a 10 de Junio 
de 1944. —El Secretario habilitado, 
Guzmán Escudero. 2128 

o 
o o 

Monti l la Alvarez, Juan Manuel, 
que usa t ambién el nombre de An
tonio Barco León, haciéndose pasar 
por Alférez de Ingenieros y cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero ac
tual seignoran, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado dt 
ins t rucc ión de Astorga con el fin de 
recibirle declarac ión en sumario nú
mero 95 de 1943 por estafa; bajo 
apercibimiento que de^no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga, 14. de Junio de 1944.-E1 
Secretario iudicial , Valeriano Mar
t ín. 2169 

Requisitoria 
Lorenzo, Benito, de 40 años, casa

do, vendedor ambulante, hijo de 
Julio y X, natural de Silván (León), 
que dijo habitar en el Gaño de Badi-
l io , 13, de esta capital, hallándose 
en la actualidad, en ignorado pan
dero, comparecerá , ante este Juzga
do municipal , sito en la caíle de Pi
lotos de Reguera!, núm. 2, el día 
cuatro de Julio, a las once horâ  
para la celebración de un juicio a 
faltas sobre lesiones, en virtud 
denuncia presentada por el mis m 
y a cuyo acto deberá compareceré 
los testigos y medios de P r U ® ^ 
tenga por conveniente, a su de e 

Y para que sirva de citación a 
nunciante Benito Lorenzo, e x j ^ -
firmo la presente en León D. 
de Mayo de m i l novecientos^ ^ 
ta y cuatro. - El Secretario, J 
Gil . 


